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DIARIO COxNSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del SaLado 31 de Marzo de 1821. 

.Santa B albina Fir gen. 
Las cuarenta horas en la Vitoria, de 83 á 6f . 

ULTRAMAR. ~ Lima 10 de Noviembre, 
Fuerza de la cap in l de j . ima : 10 mli hotnbres de tro

p a , y útiles solo 8 mi l , sin ei regimiento de ta v uiuordia, 
que se compone de i ¿ o o piaz.is : iragatds Prueba y ken-
ganza en comisión secreta: en el puerto existen el ber-
gantin Pezuela , Maipox y paquebot ¿xiunzazú , con 
mas 7 lanchas cuaonei'as con los ge iés siguientes: general 
de las tropas el virey ; segundo el Sr. Laserna del cejiti'o; 
del ala derecha el subins ector general; de la izquierdi 
Ó'Re l l í ; de vanguardia el coronel V a l o é s ; coroneles ce los 
cuerpos, del Infante, Bonet ; de Burgos , Ofermin; de 
C a n t a b r i a , Ceval los ; de A r e q u i p a , Rooi l ; de Vi tor ia , 
Sánchez ; de Numancia , R u ¡ z ; uel JSiümero, V a l l e - D m -
broso: c a b a l l e r í a , comandante en gele Landazur i : art i l le 
ría Toro : marina Bacaro. 

Pos i c ión de las tropas: 3 mi l al mando de Valdes pa - , 
r a Huacho; 500 a i de O'ixeii i para Pasco , y ei resto en 
l a capital. 

Fuerza del enemigo: 4600 hombres trasportados por 
l o buques de guerra y 17 trasporten , al man Jo los p r i 
meros de S. M a r t i n , E r a s y Arcuales: la manna a ias ó r 
denes de Cochrane, y su segunJo J - ^ I J C O Ci:ero;i; su p r i 
mer desembarco en el pjerto de Pisco , en donde residie
ron un mes y dias , empezando á contar desue 7 de Se
tiembre ; llegaron sus avanzadas a Cincha-Alta y Pozuelo 
hasta P a l p a , en donde establec ió sus gobiernos, levantan
do cuerpos c ív icos á su retirada. Se l l e v ó robados 500 ne
gros, con los que engrosá ^u egercito hasta ¿ r o o homores, 
despachando i ¿ o o para Hoam.niga a las orucnas de A r e 
nales , con el objeto de sublevar las provincias interiores, 
del reino , reembarcan.lose con el resto para ponerse ..1 
frente del C a l l a o , desde donde se fue á los 3 dtas á ^es-
embarcar al puerto de L a - B a r r a n c a , donde subsiste, des
tacando 600 hombres para el cerro de Pasco, con el fin 
de cortar toJos los auxilios á esta capital. A l frente del 
Callao dejó 6 buques de guerra, los que sacaron la noche 
del 5 á la fragata Esmeralda de dentro de la linea con 18 
botes, lleva'ndose también la lancha cañonera numero 5. 
E l comandante de dicha fragata O. Luis Coy se halla p r i 
sionero : por no querer fimar buena presa á causa de ha
llarse un parlamento por medio : su tr ipu lac ión fue can-
geada el 8 del corriente. E n ausencia del virey es el G i f e 
pol í t ico el marques de Montemira. E l 9 de Octubre se s u 
blevó Guayaquil por los cabecillas V i l l a m i l , un capi tán 
de granaderos de re serva , natural de P o t o s í , y L o r o , c a 
pitán de la goleta Alcance. H á l l a n s e en L i m a el goberna
dor V i v e r o , García del B a r r i o , comandante de dicho ba
tal lón , con otros oficiales y comerciantes hasta el n ú m e r o 
de 13 de aquella p l a z a , que fueron entregados á S, M a r 
tin , y los cangeó con los prisioneros que estaban en casas-
niatas. E n el Callao solo quedan la fragata de guerra i n 
glesa Hiperion con 3 millones de pesos, y recibiendo mas; 
y la goleta americana Rampar, cargando para Cádiz , que 
saldrá á los tres dias de la fecha ; y la fragata americana . 
Macedonia salid hoy con nn m i l l ó n de pesos, dando con
voy á ios de su nación hasta Paita , y de al l i á recibir 
caudales á Ar ica , para entregarlos en el Janeiro. 

Madr id 23 de Marzo. 
C O R T E S . 

Concluye.la sesión.del 22 de Marzo. 
E l Sr, conde de Toreno observo con motive de lo

que hab ía dicho el Sr. secretario de ía Gobernac ión 
de Ultramar sobre que 110 débián repetirse las drde-i 
nes que estaban vigentes , que en una circuiar es
pedida por el ministerio de Hacienda, se prevenía que 
para ios destinos de este ramo se propusiesen esciusi-
vamente á los cesantes j y que siendo muchos de estos 
no solo adictos sino desafectos al sistema , no estaba 
por demás ei que de nuevo se recomendase la obser
vancia de la orden de 12 de abr i l . 

E í Sr secretario de Hacienda manife t d , que h a b í a 
dado pruebas bien positivas de su adhesión ai sistema 
constituciunai ^ y que había pensado del rmismo modo 
antes de piomuigarse la Consti tución , cuando r i g i ó , 
después de haber sido suspendida, en fin , en todoi 
tiempos: que no hahia deseado el ministerio , n i po
día desempeñar lo por su poca salud , y que de consi
guiente aborrecía este cargo que solo había aceptado 
por obedecer a b. M . : que á los individuos de la j u n - ' 
ta del Cre'dito publico Íes estaba prohibido admi t i r 
encargo ó comisión del Gobierno mientras conserva
sen uicno dest ino, pero que en el hecho de aceptar, 
el m ín i s t e i í o era claro que lo dejaba: finalmente, que 
rio tenía reparo en constituirse acusador de s í m i s m o ' 
para la r e sponsanh ídad , y que asi confesaba que h a - ' 
bia espedido la circular de que hab ía hablado el Sr. 
conde de Toreno , pero que en ella no se dice que 
los cesantes que hayan de emplearse no sean consti
tucionales. Cuando se piensa en los muchos millones 
que cuestan los sueldos de ios cesantes , no se puede 
menos de tratar de emplearlos siempre que sean a d í e - ' 
tos al sistema , como hay muchos. 

E l Sr. Moscoso contestó á nombre de la comisión 
á las observaciones que sobre el dictamen de esta 
hab í a hecho el seííor secretario de la Gobernación d e ' 
Ul t ramar , que estaba esta muy distante de sospechar • 
(como ya lo decía espresamente) de los actuales m i n i s - " 
tros , sino que hablaba en general con relación al esia-
do de las cosas , prescindiendo de las personas , que ' 
h a b í a juzgado de los hechos , por lo que sucede o r d i 
nariamente entre los hombres , y del curso de Ips ne-** 
gocíos por lo que la misma comisión esperimenta ea , 
sí misma , y los individuos que la componen en las 
otras á que asisten 5 y finalmente que en el dictamen 
no hay ninguna acr iminación al miníste'río , y sí solo 
un encargo amistoso á los ministros , y una prueba de 
la unión que desea la comisión se establezca entre ellos 
y el Congreso. 

E i Sr. ministro de Ul t ramar contestd , que repe
t ía lo que en su discurso hab ía dicho , á saber : que. 
estaba muy distante de creer que ía comisión tuviese 
la in tenc ión de ofenderles en lo mas m í n i m o ; pero 
que h a b í a juzgado necesarias aquellas esplicaciones^ 
porque el dictamen de .la comisión se leería por todas 
partes , y podr ía tal vez dar motivo á que algunas 
personas formasen ideas equivocadas. 

Pasóse ea seguida á diücutir separadamente las 
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y dia

didas propaestas por la comisión* (Véase la sesión del 
¿ta 20). Fueron todas aprobadas, á escepcion de Ja 6? 
«obre que no hubo lugar á votar: de Ja 8í que se 
mando' pasase á la comisión que entiende en el a¿uiito 
de valdiosj j .de la 11 sobre que no* bubo Jugar á votar. 

Se levantd la sesión á las cuatro. 
Estracto d é la sesión del 23 de Marzo* 

Se abrid á las diez y media coa la lectura y a-
probación del acta anterior. 

Se dio cuenta de vatios espedientes que se man
daron pasar á las comisiones , respectivas» 

A la de bellas Artes dos esposiciones: 
director de las máquinas de la casa de la 
de esta corte, y otra del contador de la 
haciendo observaciones sobre el nuevo tipo 
metro de moneda. 

A la Eclesiástica la solicitud de cuatro religio
sos íegos franciscanos del convento de Yillafranca 
del. Bierzo , por si 7 a nombre de los demás de su 
díase , sobre que se declare deber tener voto en la 
elección de prelados locales , con arreglo al decreto 
cíe las Cortes. E l Sr. García Page apoyó esta soli
citud comí conforme á la ley de 15 de Octubre 
ultimo, que establece se baga dicha elección por 
los individuos de lis comunidades , y ¿olicitd del 
Congreso la mas pronta determinación ^ mediante 
á que en la actualidad se están haciendo Jlas elec
ciones de que se trata, y á que otros varios legos 
de S. Francisco de Murcia hacían la misma recla-
anacion.rr: E l Sr. Banqueri dijo, que otros legos de 
tm convento de Granada se quejaban por igual 
causa. E n cáya vista se mando pasar con urgen
cia, rz Las Go'rtes quedaron enteradas de varios testi-
jñonios y cuadernos remitidos por el ministerio de 
3a Gobernación de Ultramar, que acredita haberse 
jurado la Constitución en la ciudad de Guadalajara, ca
pital de la Nueva-Galicia, y en los pueblos de aquella 
provincia y Zacatecas. 

" A la comisión de División del territorio la solici
tud del ayuntamiento de Villafranca del Bierzo que, 
finido á los de otros varios pueblos de Galicia , pide 
ce erija aquel territorio en provincia separada* 

La inátancia de la diputación provincial de Viz
caya , presentada por los Sres. Loizaga y Yandiola, 
sobre que se declare á Bilbao capital de las provincias 
vascongadas en caso de reunirías, y de io contrario se 
consi iere á dicha villa en el estado actual que tiene. 
Acompaña un plan topog áíico del pais.^A insinuación 
dé los SreS. Sancho y conde de Toreno se mando pe
dir y pasar á dicha comisión el plan de división geo-
^rratica del territorio español de que hacia mérito la 
aneinona del Sr. ministro de la Gobernación, y los 
trabajos hechos por la comisión nombrada por el Go-
Jjierno sobre la división económica y política. 

A la de Poderes los que ha presentado el seno? 
J5. Fermín Gil de Liuares , diputado por la provincia 
de Aragón , en lugar del Sr. D. Alonso López de 
J^rtieda. 

A las respectivas de Beneficencia , Eclesiástica y 
Guerra un plan presentado por D. Francisco Fortcr pa
ya formar hospitales , comprendiendo, bajo una consti
tución rigorosa , todas las clases de empleados que se 
jienesitan en estos establecimientos, zr Otro plan de las 
parroquias de Madrid con las reformas que convendría 
liacer en ellas. ~ Y otro para poner al frente del ene
migo un egército de 600 á 700 mil hombres en el 
término de 40 dias. 

A |a de Fuerza Armada varias observaciones que 
hace el coronel de Ingenieros D. Ramón Folgueras , y 
presento el Sr. Serrallach , sobre el proyecto de ley 
constitutiva del egército. 

A la de Guerra los egemplares impresos que re-
mitia el mim¿teno de este ramo del decreto de 27 di 

(2) 
febrero dhiino, sobre la pena que debe imponerse i 
los desertores por cuarta vez, y en el cual deberá 
conmutarse la aplicación al fijo de Ceuta , mediante i 
haber sido csíinguido este regimiento. 

Conforme al dictamen de la comisión de Poderes 
fueron aprobados los del Sr. D. Manuel Garcia Sosa, 
diputado por ia provincia de Yucatán , sin peijUicio de 
que se refundan en papel del sello 2? 

Se leyó' el proyecto de ley sobre Milicias naciona-
)os , estendido á consecuencia de las proposiciones he
chas por los Sres. Zorraquin , Villanueva y otros di
putados , relativas á hacer cesar el alistamiento forzó* 
so en Madrid y otros pueblos donde lo haya volunta
rio, modo de completar el armamento &c. , y de re
sultas de las observaciones que hizo dicho seiior Zorra-
qnin sobre que habiéndose hecho ya la segunda lec
tura de las proposiciones á que se contraía precisa
mente el informe de la comisión se debia tener la que 
acababa de hacerse por tercera lectura, se acordó asi. 

A la indicación del señor diputado Torres, se man
do hacer constar en las actas, su voto contrario á I5 
resolución de las Cortes en la sesión de ayer, sobre 
que los religiosos que pretendan secularizarse puedan 
continuar desde sus casas laŝ  diligencias correspon
dientes. 

Al dictamen de la comisión encargada de informar 
Sobre el estado de seguridad interior de le Nación, se 
propusieron varias adicciones y declaraciones por medio, 
de las indicaciones siguientes : 

De los Sres> Gano Manuel y Gaseo: «pedimos á 
las Cortes se sirvan declarar que el ayuntamiento de 
Madrid ha correspondido á la coníiaiiza del Congre-» 
só en el negocio á qtíe se refiere su esposicion leida 
en la sesión del 20 de marzo de 8210? ¿s Aprobado. 

Del Sr. la Riva : reque las gracias que. han acorda
do las Cortes para con el egército y milicia local, se 
entienda igualmente con las milicias provinciales, 
E l Sr* Salvador observd, que la palabra egército era 
una voz colectiva en la que debían reputarse incluidas 
las milicias provinciales*Y el Sr» Palarea fue de pa» 
recer ^ que la espresion se pusiese dando gracias á toda 
la fuerza armada nacional , para quitar todo motivo 
de dudas.» (No se admitid á discusión dicha indicación). 

Del Sr. García ( D. Antonio) : «Pido á las Cortes 
se sirvan decretar que todas les audiencias remitan al 
Gobierno listas de las cansas que se formaron y si
guieron contra varias personas desde mayo de 1814 
hasta marzo de 8'2D, y que este las mande imprimir 
y publicar." E l obgeto de esta indicación según ma
nifestó su autor, era dar á conocer por nn medio muy 
poco costoso los sugetos que habian sido perseguidos 
en dicha época , al mismo tiempo que descubriéndo
se Sus perseguidores se daba nn aviso muy saludable 
al pdblico del concepto que respectivamente debian 
merecerle unos y otros , y evitar que en las próxi
mas elecciones de Cortes pudiesen tener influencia los 
que no eran dignos de la confianza de la Nación, Se 
tuvo por primera lectura. 

Del Sr* Romero Alpuente : 1? ce Ofrézcase un mi
llón de rs. al que descubra la junta suprema que di
rige la conspiración , y ademas el perdón si fuese in
dividuo de ella. Ofrézcase el mismo perdón y 2© pe
sos al individuo de cualquier junta particular depen
diente de la Suprema si descubre á su junta particular, 
con tal que se componga á lo menos de cinco indivi
duos 55. Primera lectura. 

2? «Digase al Gobierno que en los reglamentos 
de policía que forme , y ha de remitir á las Cdrtcs 
para su aprobación , uno de los principios de que ha 
dé partir ha de ser el de que á los que designa la opi
nión pdblica como sospechosos de conspiradores, y los 
que pertenezcan á estas juntas por este solo hecho 
podrá ser desterrado del pueblo o provincia dond* 



resida ó de] territorio español según sus circunstancias 
é influios por un tiempo que no sea menor de un ario 
Bi mayor de dos. Esta calificación de ia opinión pú
blica se acreditará porv el voto de ia mayoría del ajun* 
taniiento del pueblo donde residiere la persona sospe
chosa d de la mayoría de la diputación provincial si 
residiere donde e«ta estuviese establecida.;; Primera lec
tura. i 

3? (rQite se mande que para obtener algún empleo, 
sea civil d eclesiástico, es preciso que el agraciado, 
ademas de la aptitud para su desempeño , tenga dadas 
pruebas positivas de su amor á la Gonstituciun, y no 
solo á la independencia, sino también á ia libertad de 
la nación. Los empleados actuales sean de la clasa que 
ftieren, que hayan dado pruebas positivas de aversión 
á la Constitución , á la independencia ó libertad na
cional , serán suspendidos de sus destinos ; y si fuese 
gefe en cualquiera de las carreras , en la de Hacienda 
desde contador , en la diplomática desde cónsul , en la 
militar desde comandante, en la eclesiástica desde 
provisor, y en la judicatura desde juez de primera 
instancia , todos inclusive , antes de egecutar la sus
pensión se dé cuenta á las Cortes para sn aprobación* 
Los medios de averiguar estas calidades serán las di
putaciones provinciales, los gefes políticos, y en cuan
to á los militares lo serán también los capitanes ge
nerales de las respectivas provincias, y para todo 
se tendrán presentes los espedientes de su colocación^ 
Esta operación quedará egecutada , y en la parte re
lativa á las Cortes remitida á ellas en el término 
preciso de un mes j primera lectura. 

4^ ce Pregúntese á la secretaria de Guerra , que eí 
lo que ha habido sobre la compra de 6d fósiles , cu-' 
yas muestras se han retirado estos dias por no ha
berlas admitido el Gobierno : y dígase al ministe
rio de Hacienda que inlbrme inmediatamente sobre el 
•stado de la contrata de Cárdenas sobre salitres.» 
( Aprobado.) 

Se leyd una indicación del Sr, Palafea, reducida á 
que la medida unde'ciina , sobre la cual no hubo lu
gar á votar , vuelva á ia comisión para que informe 
«obre los medios oportunos , á fín de evitar' los males 
^ue se temen , y asegurar la conservación del orden 
pdbiico. S J autor la apoyo de palabra diciendo: que 
la comisión habia manifestado ios motivos en que ha-
hia. fundado la necesidad de proponer á las Cortes esta, 
medida , la que no se habia aprobado, acaso por los 
términos en que estaba concebida , sin que por esto 
deba pensarse que se ha tenido por inoportuna. 

E l Sr, Sancho dijo , que la comisión habia tenido 
presentes una multitud de hechos , parte de ellos pú
blicos y parte atestiguados por documentos fidedignos? 
que en la discusión ningún señor diputado habia ne
gado estos hechos, ni pretendido que no diesen sufi
cientes motivos á la medida undécima , y sí solo se 
habia reparado en el modo con que estaba espresadaj 
por lo cual creia que era muy oportuna la indicación 
del Sr. Palarea. rr Se mando pasase á la comisión. 

Se aprobaron los poderes del Sr. Linares, dipu
tado por Aragón , en lugar del Sr. Artieda, 

Se leyó en primera lectura una proposición del Sr* 
¿Tabala y otros Sres. diputados , para que se forme una 
ley por la cual se mande que no se dé empleo algnno 
i las personas que no hayan dado pruebas positivas de 
adhesión á la Constitución, independencia y libertad 
de la Nación. 

Se mandd pasar á la comisión especial de Ha
cienda una indicación del Sr, Lasanta, para que se 
remueban todos los obstáculos que hasta aqui han en
torpecido la liquidación de los créditos del Estado 
« i las oficinas destinadas á este efecto, y cuyo entor-
peciniienio perjudica tanto á la venta de bienes aa-
«ionalef. 

( 3 ) Se leyd una Indicación del Sr. Villamieva que en 
sustancia decia: habiendo en España un número ma| 
que suficiente de eclesiásticos para las necesidades de 
los fieles y decoro del culto, pido que el Gobierno 
disponga se suspenda la presentación y colación de ca
pellanías ú otros beneficios que no están comprendidos 
en la suspensión de prevendas, y que no se permif 
ta se hagan nuevas elecciones de patrimonios, i r Su 
autor dio en seguida las razones que le movian á ha
cer esta indicación. Es un hecho incontestable que 
el número de eclesiásticos exorbitante , y sin embar
go se sabe que no solo se proveen estas capellaniái 
para aumentarlo, sino que hay prelados que buscan 
todos los caminos para el mismo electo, y están or
denando á centenares, no solo á título de capellanias 
y patrimonios las mas veces incongruos , sino al de 
cualquier género de congrua fraudulentamente figu
rada. Ahora que el clero secular se ha de aumentar 
con la esclaustracion y secularización de muchos re
gulares es todavia mas notable el que se añadan nue
vos individuos, y precisamente de ia clase mas inútil 
al servicio de la iglesia , como son casi todos los que 
se ordenan con capellanías y fundaciones de esta es
pecie , no propongo que se suspenda la ordenacioit 
aunque sé muy bien que las Cortes pudieran hacerlo, 
porque les toca regular por medio de las leyes la bue
na proporción que debe haber entre los miembros de 
la sociedad; pues seria tanta monstruosidad en e)L 
cuerpo político como lo es en el humano el que todos 
los miembros fuesen ojos d pies. Mi indicación se re
duce únicamente á la suspensión temporal de ciertos 
títulos de ordenación ¿ y creo que cualquiera que hny^ 
estudiado algo en libros muy comunes y usuales erl 
tiempo de nuestros buenos estudios, no se atreverá á 
tíegar á la potestad civil la facultad de hacerlo. No 
me detendré á alegar razones ni á citar hechos en, 
comprobación de esta doctrina en un Congreso tan 
sabio ; pero aunque de paso diré que los emperadoresi 
Constantino y Justiniano , y n uestros reyes Garlos IX 
y Garlos IIÍ hicieron leyes sobre esta materia. 

Se m^ndd pasar á la comisión Eclesiástica la ía* 
dicacion del señor Vilianüeva. 

Se aprobd una indicación del Si\ OH ver para que 
en la rectificación de aranceles que debe hacerse 
anualmente en virtud del artículo 2? de las base» 
orgánicas , todas las instancias sobre este punto se re
mitan al Gobierno, y este informe en su vista 1c 
que le parezca conveniente. 

Se mandó pasar al Gobierno otra indicación de 
los Sres. Romero y Loaizaga para que no se haga 
recargo de derechos en la rectificación de aranceles 
4 los géneros que se esporten. 

Se leyó' la siguiente proposición del señor con-
eje de Toreno: Que se nombre una comisión espe
cial para que, conforme al art, ó del tratado con
cluido en 23 de setiembre de 1817 entre la Ingla
terra y la España , proponga á la mayor brevedad^laa 
medidas necesarias a fin de reprimir el tráfico d« 
esclavos de Africa, ^ue en contravención á dicho 
tratado, y en perjuicio de la huno iniiad continúan, 
haciendo bajo bandera española varios comerciantes 
naturales y estranjeros ; adoptándose las leyes penales 
que se juzguen convenientes para destruir un tráfi
co tan vergonzoso é inhumano. 

Ruego pues á las Cortes que aprueben mí pro
posición que no es mas que una consecuencia nece
saria del artículo 69 del tratado de 23 de setiem
bre de 1817. 

Se suscitó la duda de si la proposición que acababa 
de hacer el Sr. conde de Toreno , lo era realmente,, 
ó debia considerarse como una indicación. E l Sr. Gaseo 
dijo , que aunque su autor babia tenido la moderaaiofl̂  
de lláatarla proposición por no prevenir el juicio de 



( 4 ) 
las Cortes , en realidad crA una indicacíoíl, pue5 no • separación-ppdiran llattiarsé eclesiásticas; pero en cuan-
se di r ig ia sino al nombramiento de una comis ión , cuyo 
dictamen seria el que debiese correr los t rámi tes de un 
proyecto de. l e j - r z r E l Sr. Ramos Arispe fue de la 
misma opinión. — Se acordó fuese tenida por indica
ción •) Y se aprobó casi por unanimidad. 

Se procedió á la discusión del proyecto de ley so-
J>re juicios de conci l iac ión , ( V é a s e la sesión del 21.) 

A r t . i ? . E n los pleitos civiles &c .^ :Aprobado . 
. A r t . 2? La conciliación &c . 

E l señor Dolarea dijo , que conservando la Cons
t i tuc ión el fuero á los eclesiásticos y militares es
tos tienen sus jueces natos , y que es muy conforme al 
e sp í r i tu de la misma Const i tución que todos los nego
cios de estas dos clases se ventilen ante estos jueces. Sé 
dice que la conciliación no es un juicio sino una amis
tosa in t e rvenc ión , pues por lo mismo este acto se hará 
mejor ante los propios jueces. 

E l Sr. Caíat-rava contesto que por el a r t í cu lo 282 
el alcalde es el conciliador en cada pueblo, y que si la 
letra de la Const i tución está clara , no es menos ev i 
dente su espí r i tu ; pues ha querido que el conciliador 
no sea juez , pues siéndolo, lejos de tener interés en con
ci l iar io tiene en que haya pleitos. La comisión no i m 
pugna los fueros, solo estiende el beneficio de la con
ci l iac ión á los aforados 5 y asi lejos de perjudicarles les 
favorece. Decir otra cosa es "confundir el fuero con el 
acto de conciliación , cosas m u y distintas. E l fuero es 
fin privilegio- de jur isdicción , y en la conciliación no 
í i a y nada de ju r i sd i cc ión , y todo se reduce á una me
diac ión amistosa y benéfica. 

Discutido el punto suficientemente, quedo aproba
do el a r t ícu lo segundo. 

A r t . 3? Debe preceder &:c. 
E l Sr. Romero Alpuente es t rañó que no hubiese con

cil iación en los concursos á capel lanías . Estas fundacio
nes tienen la misma naturaleza, y nacen de los mis
mos principios que los mayorazgos, y ademas [son re-
iiunciablcs los derechos á ellas. Teniendo su origen las 
capellanias de testamentos , donaciones y contratos, pue
den ocurrir las mismas dudas sobre la inteligencia de 
fOdos estos instrumentos de fundación que ocurren so-
i r e los de los mayorazgos: y no hay razón para que " 
estas dudas no estén sujetas al juicio conciliatorio. 

E l Sr. Cas tañedo apoyo en esta parte el dictamen 
cíe la comis ión , y contestando á las observaciones del 
Sr. preopinante , dijo : que los concursos á capellanias 
empiezan por fijar edictos y que sucesivamente van sa
liendo opositores. E n su consecuencia no puede tener 
efecto la conci l iac ión, pues verificada por ejemplo entre 
dos d mas opositores, podria salir entonces un tercero, 
^r'nunca fijarse la decisión. 

E l Sr. San M i g u e l contesto t a m b i é n que no puede 
Jiaber conciliación en un juicio que versa sobre cosas es
piritualizadas ; pues la avenencia podria nacer de un 
contrato simoniaco. 

E l Sr. Canabal se opuso á que no fuese necesaria la 
concil iación en los juicios verbales j pues éstos pueden 
iser por negocios de mucho in t e r é s . 

E l Sr. Calatrava contesto, que no se reputaba ne
cesaria porqué1 en estos juicios debian t a m b i é n inferve-
i i i r dos hombres buenos. 

E l Sr. Cortés d i j o : qué debia rectificarse la primera 
j í a r t e del a r t í cu lo en que se dice que debe preceder la 
conciliación en las causas de divorc io , como meramen
te civiles^ para salvar el canon del concilio de Trento, 
qüe afirma ser eclesiásticas todas las causas ma t r imo-
males. ^ . -

E l Sr. S. M i g u e l contesto que las causas de divor
cio de que habla el a r t í cu lo no son las causas mat r imo
niales de que trata el canon del concilio t r identino. Las 
causas de divorcio" en cuanto á la declaración hecha por 
p l juea eQl^siastico de cjue hay suficiente motivo para la 

to á los efectos civiles que trae consigo esta separación 
son meramente civiles5 y asi se l laman en una orden 
del Sr. D . Cárlos I I I . 

E l Sr. Calatrava aíiadid que t a m b i é n pueden l la
marse civiles estas causas para contradistinguirlas de las 
criminales y conformarse con el art. 282 de la Consti
tuc ión . 

Discutido el punto suficientemente se aprobó el ar
t í cu lo . Se suspend ió la discusión de los restantes. 

Se nombraron á Jos Síes . Calatrava, Ramos Arispe, 
M a r t í n e z dé la Rosa, Lallave y conde de Toreno, para 
la comisión á que ha de pasar la indicación de este u l 
t imo señor diputado sobre el comercio de negros. 

Se l evan tó la sesión á las dos y media. 
N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Don Joaquín Fernandez Compani , Juez de primera 
instancia de la ciudad de Teruel y su part ido, pro
vincia de Aragón &¿ : 

Hago saber á todos los que las presentes vieren^ 
que en este mi t r ibuna l , y oficio del infrascripto Es
cribano , se ha formado espediente con arreglo ú la 
orden de las Cortes de 3 de Setiembre último , para 
la venta de los bienes pertenecientes ú la Encomienda 
de orrius de la Orden de S. Juan ; bajo las condicio-
nes que en dicha orden ó decreto se espresan *, y de que 
se enterará a los postores ; para cuyo remate he seña
lado el día de A b r i l próximo viniente, e?i las Ca
sas Consistoriales de esta ciudacl, á las 10 de su nía-

l i ana , cuyos, bienes sen los siguientes. 
i ? Una heredad en la partida de Fuentes, llamada 

el Alcaydado ,. de 14 fanegas , medida de Teruel, que 
conj'ronta con haciendas de la viuda de Josef Ruim 
por arr iba, y con otras de Manuel Mateo por abajoi 
tasada en 14©? 50 rs. vn . ,y su producto anual en 324 id . 

2?. Oirá heredad o suerte del Curato, de 4 ^ fane
gas , sita en la. partida de Fuentes , confrontaníe con 
Esteban F i l i a por arriba, y con Cristóbal Mar t in por 
abajo, tasada en 3299o rs. vn. , y su producto anual 
en 120 i d . . , 

3? Í7« molino armero, en el barrio al to, tacado en 
52^)275 rs. vn . , y su producto anual en 3©i75 id . 

4? Una casa fernte á la iglesia , que confronta con 
otra de Mosen Miguel Baquena y calle pública , ta
sada j con el huerto que en la misma se halla , en 
58730 rs. v n . , y su producto anual en 180 id . 

5? Un horno, de pan-cocer en el barrio alto, que con
fronta con casa de Romualdo Montón y. calle pública, 
tasado en 1^350 rs. vn . , y su producto es ni?iguno, n i 
puede producir cosa alguna en razón de la escasez y 
distancia de las l eñas , de modo que es una carga ve
cinal traerla para su consmno. 

69 Una torre de Iglesia vieja, sita en el barrio alto, 
tasada en 28250 rs. vn. y su producto 30 i d . 

Y para que llegue ú noticia de todos lo mando pre
gonar y f i j a r . Dado en la ciudad de Teruel d 13 de 
Marzo de 182 1 . — D . Joaquín Fernandez Compa?ii.~ 
Por su mandado , Miguel Lucia. 

Literatura. Tratado de táctica para la infantería , que 
contiene la instrucción de reclutas, compañías y batallones, 
con sus correspondientes l á m i n a s , un tomo en rustica. 
Prontuario de voces para la infantería un cuadernoenS. 0 = 
Manual de guías para la infantería.'—Estas tres obritas, 
muy útiles para imponerse en el manejo del arma y ma
niobras , se venden en la librería de Yague. 

Venta. E n la esterería del Coso , frente al principal, 
se venden palmas , y se darán con equidad. 

E n la calle Castellana núm. a5 se venden varias 
vidrieras , se da rán con- equidad. 

Sirviente. E n la calle del Organo mim. 85. darán 
razón de uu joven que desa acomodarse para cuidar un par 
de caballos ó lo que se le mande : está impuesto en elma-. 
jo de un carro. í 

Nodrizas. E n la calle Malempedrenda nüm. a, h^y 
una de ao años de edad, y Un mes de leche. 



( G R A T I S P A R A I O S S E Ñ O R E S SUSCRIPTORES: ) 

S U P L E M E N T O 

al Diario Constitucional de la Ciudad de Zaragoza 
Bel Sábado 31 de Marzo de 1821.. 

En el Liberal Guipuzcoano núm. 77 se lee el artículo siguiente: 
Tenemos noticias de Par í s hasta el 20. Todas confirman la der

rota de los austríacos en tres combates consecutivos ; ^oS de ellos i n 
ternados en los Abrazos se hallan sin salida ̂  rodeados por todas 
partes. E l Príncipe de Carinan marcha sobre Milán á la cabeza 
de 2 o 3 hombres. La Constitución se ha proclamado en los estados 
Pontificios. E l clia 20 en Par í s estaban las Cámaras muy albo
rotadas 5 j amagaba por instantes una grande esplosion; los fon
dos habían bajado de repente un 9 por 100. Dos regimientos de la 
Gaurdia habían salido el 18 para Grenoble? donde habia ya algu
nos movimientos 1 como punto tan contagiable para Italia. Se anun
cian por nuevos ministros Decazes 9 Cainille , Jordán 5 Royer-Collard^ 
Goudon, St. Cyr \¡ y el Barón Locris; mas parece que el segnndo 
y tercero no quieren serlo con el primero. = Las noticias que aca
bamos de recibir de Lima son del 20 de Noviembre , San~3íartin sa-

. lió descalabrado en Pisco y Guacho, Cochrane protegía la costa con 
sus buques; Pezuela tenia i2d veteranos muy bien dispuestos y ani
mados : la Concepcioji y Valparaíso habían vuelto por la España v y 
Carreras era dueiío de Mendoza. 

Proyecto de decreto presentado á las Cortes en la se
sión del 11 de este mes por la comisión de Legisla
ción sobre juicios de conciliación. 
A r t , I V En los pleitos civiles ó por injurias en 

que sean demandados eclesiásticos y militares , debe pre-
ce- t r el medio de conciliación prescripto por la Cons-
íi u-cion, citl mismo modo que cuando se demanda á los 
aemaé ciudadanos. 
. 2? L a conciliación en todos estos casos debe cele~ 
brurse con entero arreglo á lo dispuesto en el cap, 
de la ley de 9 de octubre de 1812 ante los alcaldes 
constitucionales de cada pueblo, que son los que por la 
misma Constitución se hallan encargados de egercer en 
él el oficio de conciliadores ; lo cual es y debe enten
derse sin perjuicio del j'uero que competa al demanda
do para que no se le juzgue sino por su juez compe
tente cuando no se coucilien las partes. 

3? Debe preceder la conciliación en las causas de 
divorcio como meramente civiles ; pero no es necesario 
en los^juicios verbales, ni tampoco en los concursos á 
capellanías colativas ú otras causas eclesiásticas de la 
jnisma clase, en que no cabe previa avenencia de los 
interesados. 

4? Toda persona demandada á quien cite el alcal

de para la conciliación, está obligada d concurrir an
te él para este efecto si reside en el mismo pueblo. S¿ 
no lo hiciese se le citará segunda vez d costa suya, can" 
minándole el alcalde con una multa de 20 á 100 rs. 
de vn. según Jas circunstancias del caso y de la per
sona , y si aun así no obedeciese j dará el alcalde por 
terminado el ¿acto, f ranquerá al demandante cer-' 
tifloiicion de haberse interesado el medio de con
ciliación , y de no haber tenido efecto por cul
pa del demandado , declarará á este incurso en la 
iñulta con que le conminó, y se la exigirá sino tu 
viese fuero , o e7i el caso dé tenerlo p a s a r á certifica
ción de la condena al juez respectivo para que la 
egecute desde luego remitiendo su importe al alcalds 
que la impuso. 

5? Cuando sean demandantes ó dema?idados el al
calde único ó los dos de un pueblo, se celebrará la 
conciliación ante el regidor primero en orden; y si lo 
fuesen los alcaldes y el ayuntamiento en cuerpo, eger-
cerá las funciones de conciliador el alcalde del año 
último , y si se tratase de un negocio de interés co
mún , se ocurrirá al del pueblo mas inmediato que 719 
lo tuviera. Madr id 8 de octubre de i820r 

Zaragoza: En la imprenta del Sío. Hospital de Nt ra . Sra. de Gracia. 
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